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Las cuarenta horas están en la Iglesia de S. Juan Je Jerusaléu: se reserva alásseis f medía». . - . . - . *

BARCELONA ai DE AGOSTO. I
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7.0 DISTRITO M1LITAR.=:E$TADO MAYOS.?

(Oráerc' general del ai ¿e Agosto.)

Batallón de trabajo en la corladura de -Lacy para mana-
taa : el 3. ° batallón Legal.

Mañana se celebrará cqnsejo de guerra en el cuartel de.
Sta. Catalina, para ver la causa formada al miliciano volun-
tario del pueblo de la Bisbal Miguel Segol, acusado de iuo-
Ledieacia en asuntos del servicio. Lo, presidirá el coronel D.

jRam.011 Foxar , Comandante del batallón de la M. A. de esta
ciudad. Vocales para el mismo: dos del espresado cuerpo de
la M. A,: dos de la de Gerona: uno del aï de línea, y otro
del 54. La Misa del Espirito Santo alas seta y »^¿¿o So Sta.
Catalina ; capella» celebra, "e : dl de la M. A. de Barce-
lona;

Habiéndose ofrecido para trabajar en la cortadura del fuer»
le ¿é .Lacy el a. ° batallón de la M. N. V. ; se le ha con-
testado éa íos términos siguientes.

Secötop ¿segunda. e= Al Comandante del a. ° batallón de
M, N. V.=»En efecto supe por et .gobernador de: Moujuich
que los valientes ' que componían BU , guarnición se habían
.ofrecido à subir las estacas que faltan en aquel fuerte. Entre
ellos lo eran entonces los patriotas del batallô  de su mando,
y si antes t>e hubiesen hallado en esta placa, estoy muy per«
auadido de que hubiera» sido de los primeros à ofrecerse
para trabajar en la cortadura del fuerte de Lacy, en imita-
eioû del'a i de línea, COOÎQ se sirve V. decirme en sa ofi-
cio del 18. .

Doy pues las mas espresivas gracias à tan dignos ciu-
dadanos y sírvase V. asegurarles en mi nombre que hecho
.tac hermoso solo puede verse en los soldados de la libertad.

Dios guarde á V. muchos años. Barcelona ai de Agosto
iüe i8z3. = Antonio Roten,

— Ejecutada igual operación porVa 1 Comisario del BaiS
rio 5.0 del Cuartel 4 °̂ D. Narciso fugali, se le contestó
«orno sigue:

Sección Se^yjda.— Al Comisario i.o del Barría o.o del
Cuartel 4-°- D, Narciso Ragul!.

Admito lleno de satisfacción el generoso ofrecimiento que
. se sirve hacerme á nombre de 6o dignos Ciudadanos dói

Barrio de sa cargo para trabajar en J¿ ^cariadura del
fuerte de Lacy. Este rasgo de jMrttíotisao merece el mayor
aprecio, y hace ver bastí h evidencia que entre .los habK
tantes de la libre Barcelona se albergan el amor á las
nuevas ¡ustltncienes , el honor y la virtud.

Dios guarde à V. muchos años. Barcelona zi de Agosto
de 1823. = Antonio Roteo.
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DIARIO OFICIAL.

. Día 17.
En el día anterior se tiraron deide el Fuerte Pió 4 6ra*

nadas de à 9 con dirección á la Torre de Milans. ;
; Al amanecer se presentaron las descubiertas acostumbra-

das. Las nuestras recorrieron la noche anterior toda la línea
enemiga comprendida desde la Cruz Cubierta hasta el áütU
guo cementerio. Una hora antes de amanecer se acostó una;
de ellas en las casas de Saos después de reconocida la falda
de Monjuich. Al rayar el dia rompió el fuego con uca guer-»
rill a enemiga que venia del lado de la« Corts de Sarrià y
con otra que bajaba de la Torre de la.Pybilífl Casas. La pér-
dida del enemigo en estas escaramuzas fue de dos soldados;
muertos, sin novedad por nuestra parte.
; Los trabajps de loa enemigos continúan al lado del líos*.

tal Nou y en los demás puntos espresados,
Se > ofrecieron para trabajar en U cortadura del fuerte

de Lacy el ii.° batallón de M. N. L, y el 64 de Haea.
; , - Dm 18.

En el día de ayer se observó que los enemigos traba-
jaban al parecer en abric dos zanjas formando una tronera,
delante Uè la casa, del Latero en la entrada del pueblo dû
Gracia , y con este objeto se les han disparado desde el ba-
luarte de España Libre i4, granada de à 9 : desde el de b
Libertad  ̂ balas de à 24 5 y ^ea,^e  ̂ &$  ̂ Çanslitucio  ̂ i
granada del espresado; calibre de á 9.

.También se hicieron 4 disparos desde el Fuerte Pio con
el obús de á 9 à la izquierda de la Torre del Barp.

Los enemigos pusieron en el dia de ayer una nbnazada'
en la altura de la espalda de casa Milans y se observó ea
\a linea enemiga había algún movimiento»

Se han ofrecido para trabajar en la fortificacioo los ba-«
tallones io.° de M. N, L.t 7»° de id,, a.° de ia V. y,
70, hombres del barrio 5. ° del cua r tol 4-° de esta túudaJ»

Juià, 19.
En el dia de a/üï' fie tiraron á fin falucho enemigo desv

do el Fuerte de Lacy dos cafionaaos de à 14 y desde el ba-
luarte de la (¿dñsiitucion 2 granadas de h ^ ¿ Iw tr«baf»
eneniigga»

Ai ^Jaanecer saiierou las deseabtertas de coetuttibre , yt.
noi ocurrió oovedaa ea lo reatante del día,

Dia ao.

En la coche &ntsrior salteroa nuestras guerrillas i ínco«
snodar ù lo« .enemigos: el fuego se rompió eu vin» de Ro„
ses contigua al Prat de Rull à las a de la madrugada , rê
pitiéndpsè a las 4 eû la cusa 'fuerte de Mariano Esteve. Bi
enemigo ha maniobrado en diferentes direcciones cou ide«
de envolver nuestras guerrillas, ú pacticularmeute ea e}  ultimo.

/ 4»
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punto en que so présenlo con la fuerza <ío aoo infantes y
3o caballos. Nuestras guerrillas se han conducido con un
valor estraordinario al mando del patriota Baudilio Jorva,
habiéndose hecho dignos del mayor elogio.

Ka el dia de ayer se tiraron desde el Fuerte-Pío tres
granadas de à 9 á los enemigos que conducían un cornboy
por la travesía con dirección á Gracia.

Hoy ha pasado revista el Comandante General en 2.°
de este distrito D. Antonio Roten à las tropas de esta guar-
nición. Al efecto formaron primeramente en la Rambla to-
dos los cuerpos que la componen, vestidos de gala, en la
forma siguiente: Apoyaba la cabeza en el cuartel del primer
regimiento de Artillería el batallón num. i3 de línea; «*í este
seguía prolongándose acia Atarázanos el l.o de M. N. V., el
2i de línea , el a.° de la indicada M., el 7.° ligero, el
S.0 de M. N. V. , el batallón del Resguardo Militar , el de
M. N. V. da Mataró, el i.° de Cazadores de Provincia, el
5.° de M. N. V., el 2.° de Cazadores de Provincia, el
6.0 deM, N. V.,el 3.o de Cazadores de Provincia, el batallón
del General, el depósito de inútiles hábiles, el batallón deCaza-
dores de la Constitución , el primer Escuadrón de Artillería, el
de M. N. V., el de Constitución y Roy , la Sección de ca-
ballería del Resguardo Militar , la legión de caballería estran-
gera, y la conipriniß de cazadores íí caballo de esta Provincia.

También formó la Legión estrangera de infantería, y no
lo hicieron los 5 batallones restantes de la M. N, L, con el
primer regimiento de Artillerí a , por haberlo dispuesto asi
el General. Tompoco formaron ías guarniciones ácl castillo
de Monjuich, Cindadela y Fuerte Pi 0. Mandaba la formación'
el Mariscal dd Campo, Gefe del recinto de esta plaza, O.
José Antonio dé Sans, acompañándole à caballo el coman-
dante del 9 ligero O. Nicolás de Min'uísir, los Ayudantes
de Campo de! ESCOJO. Sr. General en Gefe, D, Leopoldo O-
Douell , O. Joaquín Ruiz, D. José /Andreu v D. Pedro A oí at,
D. José Oyos , D. Juan Lambert y D, Gumersindo Pasos.

Por no caber los cuerpos en la Rambla ni aun eü 2 lí-
neas, dispuso el Genera! pasasen á formar en el glacis de
la Plaza con desprecio total, de los fuegos enemigos. Con
efecto desfilaron aquellos con el General Sans a la cabeza,
seguo el órdea de su formación, saliendo por la puerta de
S. Autonio, escepto la artilleria que lo Lino por la puerta
Nueva ;

Formaron en el glasis desde la vuelta á la plaza colo-
cándose en el orden de parada , esperando al ComeurJante
General de en medio un vivo fuego de Artillería que hacían lo,
enemigos con dos piezas que adelantaron, lo'grando introducir
algunas balas dentro de esta Plaza; però à pesar de elíos-
nuestras tropas se mantubieron con la mayor serenidad,
dando el grito armonioso de viva Id Constitución á cada dis-
paro que hacían aquellos.

El Comandante General se presentó acompañado del ge-
fe interino del E. M. de este distrito D; Mariano Albo f y
de lo« oficiales del mismo D. Mauricio Rengifo, D. Juan
Arsave, D.- Manuel Sánchez Campos , y el teniente de inge-
nieros D. T. García. — Pasó revista á las tropas, siendo vic-
toreado por todos los batallones y escuadrones, con los gri-
tos de vwa la libertad; la independencia nacional y el ge-
neral Roten t á que contestó este con èf -Avivan' los Pa-
triotas de cada batallón: el General Sans Î«é también vic-
toreado por todos los cuerpos. En seguida se ' r&rafon las tro-
pas á sus cuarteles entrando por Ja Puerta Nuev¿sJKl gene,
ral Sans paso con todo el E. M. á ia plaza de hT.ûtatstUii-
cion à saludar elsigno.de nuestras Jüertádes: Durante esta;

formación las baterías de la Plaza y del fuerte Pio hicieron
varios disparos que causaron bastante pérdj â à los enemigos.

Al salir las tropas de la Plaza , los enemigos rompieron
el fuego de Artilleri a desde las baterías de la Vireina y Ca-
sanovas.

Desde el Fuerte-Pió se tiraron à dicha*  baterias y à otras
é'

3
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torres clóntle Se hallaban formados aquellos j io granadas de
á 9 y 4 balas de ¿ 12.

A las ia de este dia salió de Esplogas alguna infante-i
ría en emiga conduciendo un comboy de acémilas y carros que
hizo alto en Sarria. ,'

VARIEDADES.

Concluye la Traducción;
.

En esta hórrida pintura de Tacito facilmente verán mis
lectores que he desempeñado cuasi al natural el cuadro fu-
nesto de todo cuanto sufríamos desde aquella época infaus*
ta hasta la época gloriosa del nueve de marzo üe 1820/co-
mo à satisfacción .debida á todos los insultos, á tocho las
barbaridades á todas las injusticias que sufrimos gobernados'
por un puñado de oligarcas. A esta evidencia no hay entens
di miento alguno humano que pueda resistir : hechos palpa-
bles que causan impresión & la vista y que nadie dejará de
ver h no ser que se halle ciego ó falto de entendimiento ó
razón.

En la historia deplorable de las infelicidades humanas y
en la lúgubre historia de los gobiernos mas monstruosos dg
tocia la antigüedad; si, basta en la historia ebominable do
los Césares Romrnos teles, como un Tiberio, un Claudio, un
Nerón, un Cómodo, ó un Domiciíino, no se encuentra u u he
cho tan eminentemente atroz, como la carnicería jurídica de.
los tenebrosos días en que fueron inmolados en las s angrienr
tas eras del despotismo un Lacy, un Porlier , y las infelices
víctimas de Valencia sacrificadas à la ambición y barbarie dd
un Elio.

Cuando alguno de aquellos feroces tigres, cou figuranti
mana, deseaban beber à raudales la sangre de los ciudadâ
nos Á quienes temían, ó que les causaban alguna sospecha,
de ordi nario simplemente se contentaban con ordenar la muer*
te muy pronta á las víctimas que querían inmolar, de«?
jando al arbitrio de ellas mismas, la elección de la clase de
muerte.... Con este arte, bárbaro fruto de la tiranía, apa»*
rentaban los viles algún vislumbre de renerà cio n y respetó
à la humanidad insultada.

Asi en la conspiración contra Nerón vemos que murió
Séneca, que murió Lucano , que murió Petronio ,  y que fu¿
asesinada la misma virtud en las eminentes personas cíe f?hra*
seas y Sorano. Estaba empero reservado para nuestros dia?
ver escenas aun mucho mis atroces de las que ha bia prê
senciado Roma en tiempo de Ñero n.

lié indicado los males capitales que nuestra Regenera*
cion destruyo, y los bienes que por ella heñios conseguido : este
es el único medio y sin réplica para poder confundir á
los detractores de nuestra santa regeneración.

Porque en vista de hechos tan positivos y tan evidentes«
¿quien osará decir en* público, y sin recelo de ser apedrea«
do, que nos hallamos ¿política y civilmente en peor es«?
tado del en gue nos encontrábamos antes del 9 de Marzo»
de 1820?

Sólo asi se pueden victoriosamente combatir los cnemí«
gos de nuestra libertad ; y solo asi podemos hacer avergOB̂
zar à los sórdidos apologistas de la esclavitud.

" l j :
/ v
¥ DE ILOS MONARCAS.

Los monarcas son unos ciudadanos à quienes las nació*
nes han conferido el derecho de gobernarlas par a su pro-
pia felicidad. Sea cual fuere la ferma del gobierno , los de-'
rechos del troco, para ser legítimos, deben estar fundados
únicamente sobre el consentimiento de los pueblos.

Los que gobiernan una sociedad contra su voluntad no»
son reyes, sino usurpadores. L os que autorizados por el
consentimiento de la sociedad, la gobiernan de un modo
contrario á su naturaleza y à sus intenciones, sen tiranos. Bl
titulo del monarca es el consentimiento de la sociedad. EÎ
Vítulo del usurpador es la violencia. El titulo del tirano e$
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eoa volunta in jus tí a, apoyada por las fuerzas-de la sode-
dad, que dirige cotra ella misma.

La fuerza no da ciertamente derechos que la fuerza no
pueda destruir. La voluntad de Hiño solo no puede ligar las
voluntades de todos siuo cuando estos la adoptan ó consienten
cu conformare à ella. La voluntad de la sociedad se con-
funde ó identifica con la del principe cuando este trabaja
para la felicidad de la m isma; pero la sociedad se separa
dei principe cuando el mismo se aparta de este plan. Cada
sociedad gobernada, debe ser considerada como la asociación
de un pueblo con el monarca que ia gobierna. Si sus vo-
luntades están de acuerdo, la nación será feliz : si sus vo-
luntades son discordantes no habrá mas que desorden y con-
fusión ; pero -no puede espresarse la voluntad de la sociedad
'sino estableciendo * una autoridad que tenga el derecho de
mandar à todos y de hacerles egecutar sus órdenes, Los
que son depositarios de esta autoridad representan, pues, á
la sociedad toda entera ; y s na quaí fuere la forma dé su
gobierno, de la misma sociedad es de quie« reciben los que
egerceo la soberania el derecho de mandar à sus miembros.

Las leyes son las que espresan la voluntad general; y
asi el poder legislativo es de la esencia de la soberanía ; pe-
ro las leyes no deben ser consideradas como la expresión del
voto de todos, sino cuando se dirigen al bienestar de la so-
ciedad y no cuando los que egercen la soberania uo con-
sultan en sus leyes sino sus intereses y pasiones r y solo en
aquel caso es cuando la sociedad debe someterse à los que
egercen la autoridad soberana.

En vano la sociedad daria á estos ei derecho de hacer
leyes, sino estableciese al mismo tiempo una fuerza para ha-
cerlas egecutar: esta fuerza se llama potestad egecul iva: y
es la facultad de emplear las fuerzas de la sociedad para
obligar à todos sus miembros à seguir sus voluntades es-
presadas por la ley. Estos dos poderes reunidos constituyen
el pleno ejercicio de la soberanía.
" . . . Pero Jas sociedades prudentes han puesto Jimites á ia\
autoridad de sus gefes. Estos limites, conocidos bctjo el nom-
bre de layes fundamentales , obligan al principe á gobernar
de una manera determinada , á observar formíis ó regias in-
variables en'(a administración del estado, en la legislación,
en la egecucion de las leyes , en el empleo de las1 fuerzas
de la sociedad. Nunca las naciones ligaran demasiadamente las
manos de los gefes, cuya potestad puede oprimirlas.

Algunas naciones han concedido el poder legislativo y
el poder egacutivo, en toda suestension, à sus reyes ; otros
han tenido la precaución de separar estos dos poderes, y de-
positarlos en manos diferentes que pudiesen balancearse mu-
tuamente para la seguridad de la l i be r tad nacional. Pero sea
que los pueblos hayan ó uo limitado el poder de sus gefes,-
ni la fuerza, m el largo t rancurso del tiempo han podido
privarlos de la facultad de rectificar, según sus necesidades
y sus circunstancias actuales,. la 'imprudencia de sus actos
anteriores. La sociedad es siempre arbitra de trazar la ma-
nera con que quiere ser gobernada.

De cualquiera modo que el egercicio del poder sobera*
no sea distribuido, la suma total de él es siempre ilimitada,
Si habla à nombre de la sociedad, si obra conforme á las
leyes que ella ha establecido, tiene el derecho de emplear
todas las fuerzas de esta sociedad para hacer egecutar las vo-
luntades de,la misma por todos sus miembros. Pero cuando
las leyes que aquel establece soa perjudiciales ò contrarias
al voto de la nación, esta tiene el derecho de revocar sus
poderes y de oponerse á Ia prevaricación. La voluntad de
la nación es siempre la ley suprema para, los gefes y para
los subditos ; y esta es la medida invariable del poder de los
unos y de la obediencia de los otros.

Es cierto que la faerza, la guerra, el desorden han es-
tablecido la mayor parte de los imperios que vemos sobre
la tierra; pero ¿pudieron jamas estos escesos dar títulos le-
gítimos ? El derecho de conquista en el cual fundan tantos
cuonarcas su poder absoluto, ¿ es acaso un derecho mejor.

.' '
7j

fundado que el Je los bandidos y asesinos? De cualquiera
origen que se haga derivar el poder primitivo de los re-
yes, solo el consentimiento de la sociedad es el que pudo
hacerle legitimo.

Apesar dé estos principios incontestables, ¡que orgullo"
bastante insensato en los monarcas ha podido presuadir lcs
que los pueblos, una vez sometidos, habían perdido el de-<
recho de espreáar jamas sus voluntades y que debían estar-*
les absolutamente sumisos como esclavos//Que embriaguez?
ha podido impedirles oir la voz de la naturaleza y de lai
razón , qué les anuncia que sus obligaciones con los pue-
blos son reciprocas, y que reusaudo cumplirlas convidaban, ¿t
estos á faltar 4 ellas! , ,

Sin embargo, unas verdades tan sensibles han sido casi
siempre desconocidas tanto de los reyes como de los pueblos/
Si los primeros se han creído con derecho de abusar de sa
poder, sus subditos, por una estraña'ceguedad, llegaron à1

persuadirse que todo era permitido à sus gefes , y que so«*
metiéndose à ellos, no les quedaba ni aun el derecho de que<;
jarse de su mas patente tirania. La ignorancia y la estupi-
dez, deconociendo los derechos de la naturaleza, han podido
producir unos efectos tan estraordinarios. Los monarcas cor«;
rompidos y orgullosos, creyéndose superiores á los demás se-,
res de la especie humana, han pretendido ser dioses en la
tierra, y los que tenian intereses en su despotismo por lo«
benefic ios que de él les resultaban alimentaron su ambición
y sostuvieron estas ideas injustas y estravagantes para domi-
»ar y esclavizar a los hombres. Asi los reyes no se creye*
ron obligados á dar cuenta de sus acciones ¿» los pueblos; y
las sociedades, sometidas á la voluntad de sus mas perversos ti*
ranos, se creyeron destinadas á trabojar solo para ellos.

En vano f-os fautores del poder arbitrario quisieran fun-?
dar sus derechos en una posesión antigua y no interrumpidâ
en el silencio de los pueblos etc. La ignorancia puede hacer à los
pueblos cobardes, esclavos é infelices; pero cuando la necesi«
dad los fuerza à salir de su letargo, se avergüenzan de sug
debilidades y ceguedad. Entonces es cuando las naciones, lla-
madas otra vez ä su dignidad , se recuerdan de que son ellas
mismas las que han establecido la autoridad, de que la ley*,
no es hecha sino para representar sus voluntades, y de que
cuando la autoridad suprema se aparta de este plan, ellas
vuelven á entrar en su independencia primitirá y pueden
revocar los poderes de que abusa indignamente.

Y asi, ò que el consentimiento de los pueblos, ó que
la conquista haya establecido el poder de un monarca, que-
da siempre en el cuerpo de la nación una voluntad sobe«?
rana , un carácter indeleble , un derecho inagenable , un de-*
recho anterior à todos los demás derecho«. Pero ¿que es la
nación f Es el mayor número de individuos que componen una;
sociedad. ¿Y como reunirán estos sus voluntades para espre-'
sar sus intenciones? Por medio de sus Representantes. Si laj
nación no los tiene, sus voluntades serán sensibles por el es-<
tado de felicidad ó infelicidad del mayor número de sus miem-'
bros. Basta entonces tener ojos para juzgar cual es su voto;

La sociedad se halla en un estado de enfermedad cuan«'
do està nial gobernada 5 y entonces tiene derecho de buscar
sus remedios ; pero los remedios son violentos y siempre
peligrosos. Los estaos perecen la» mas veces por la contno-í
cioh demasiado riva que les causan unas crisis de que es-*,
peraban el recobro de su salud/ y asi es prudente vivi r coa
enfermedades? que no se podrían destruir sin acelerar su pror
pria destruccièm. Pero jos hombres, que se ecsageran sus des-
gracias, se despartan- como con sobresalto; su furor encen-
dido no conoce limitis, y en su ceguedad no hacen las mas
veces sino redoblar el peso de sus infortunios. No es lo mis-
mo cuando la sociedad está bastante ilustrada ó á sangra fría
para trabajar con prudencia en su curación ,  ó cuando guia-
da por hombres virtuosos, busca los remedios mas conve-
nientes à su- males. Entonces reprime sin tumulto à los ga-
fes que se han. vuelto injustos ; establece su seguridad ; vueij
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f« à entrar en poafisîon deVpoder de qde hatí abmado cou*
tra élla y que no hubiera pensado ea recobrar, si , contem-
pt isando, «o hubiese puesto su ecsisteücia en peligro. Asi
que un monarca es an hombre à quien la nación supone las
tirtttdtí», los talentos, las cualidades necesarias para propor-
cionarle las ventajas que tiene derecho de esperar de él. Un
rey es un ciudadano elegido por sus conciudadados para ha-
Mar y obrar ca nombre de todos , prra ser el órgano y el
cgecutor de las voluntades de. todos, para ^ser el depositario
dui poder de todos. Según las condiciones espresos que las na-
ciones les han impuesto, los reyes las representan -en todo ó
en parte. Cuando su poder no Ua sido limitado , es decir,
cuando la nación no se ha reservado espresa niente alguna par*
te ò toda en la legislación , la autoridad que el monarca eger-
ce puede llamarse absoluta (i). Pero cuando la tíacion, se
ba reservado el ejercicio de una porción del poder, se lla-
ma monarquía mistaf limitada, templada. (2.). En uno y
otro caso, el poder del monarca DO tiene sin embargo en la
r- al idad siuo la misma ostensión ; por que los monarcas , á
quienes los pueblos no han impuesto ningunas condiciones,
xun tienen por esto mas derecho de oprimirlos ó dañarlos,
que aquellos monarcas cuya autoridad ba sido limitada coa el
muyo r cuidado.

Sin .embargo lo .cortesanos y los ministros han creido
que tute título de monarca, absoluto anunciaba uu poder que
ito conocí« mas hautes que los de la voluntad del principe*
lUte errar ha hecho de la mayor parte de los reyes unos se»,
re*  sobrenaturales, misteriosos é inconcebibles cuyos dere-
cha no se. lian permitido ecsaminar las naciones envilecidas.
t-stus ideas hau abietto un. campo sin limites à las pasiones
de lo» reyes , quienes, por una inclinación natural k todos
los hombres, se ocuparon únicamente en hacerse poderosos,
ricos y .foliõesi, y sacrificaron al engrandecimiento de su po«
¿1er la felicidad de Us naciones confiadas á sus cuidados,«o-
7110 ai ellos solos estuviesen destinados à recoger los frutos
de (A asociación general.

La sociedad no puede conformarse con la opresión en
'c Q»lquiern form» que se presente: ella puede siempre recobrar sus
derechos y oponer la fuerza á la fuerza que la agovia: los
Uso« <jue la unen à sus gefos, no puedan ser sino condicio-
iwírs, y cududo ellos los rompen, quedan también rotos para
la sociedad. ¿Que titulog, que convenciones, que pactos po-
drían privarla para siempre déla facultad de conservarse?

Si no son hechas las leyet sino para establecer un jus*
to equilìbrio cutre los mienibrosfde un estado, si deben re-
«vídisr los inconvenientes que podrían resultar de la" desi-
gunlditd natural de log hombres: ¿con que derecho los prin*
cíp«s mismos , sometidos à las leyes, se arrogarían el poder
«le dispensar de ellas a los otros por privilegios? ¿Que ener-
gia podrán tener unas reglas versátileŝ obligatorias para los uuos
y «io faei-za para los que. el favor pretenderia distinguir?
Toda escepcion de la ley es una injuria tiecha à la ley y
á la soru.'dad. ¿Hay nua vanidad mas date stable ^ que la que
h»ce consistir su grandeza ó su gloria en el poder de dañar?
¿Hay una, vanidad mas pueril y mas inconsiderada, que la
de esos .pretendidos grandes que se creen honrados por in-
dignos privilegios que el despotismo P.uede conceder y revo-
c«r aiu; razón? ¿No es hacer despreciar 7 dcteslar la ley el
suhtracr de ella à Jos grandes y servirse dVjla misma para
»uiquilar ã los pequeños ? j Que' nociones de^uaticia puede
haber en un pais en que los ñus, ricos, est¿̂ esentos de
los impuestos, de que el pobre f^ halle sobrecargado ?

Los reyes creen de ordinário que s« 'po.î ác- Íes da dere-
chos ilimitados sobre los bienes de sus/áttíütos, cuando no
jlteueo sino el derecho de dcfeoderlo.s y conservarlos. Su au-

toridad no ;estú armada de un poder tcm grande sino para

( i ) T«l er«-i el antiguo estado'de España.
(a) Tal es su estado presente.K  - -  . . - . .

-
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oponer barreras mai fuertes y remedios mas prontos b lut p^
siones de los subditos, y no para poner al »Monarca CD dis«
posiciou de dar un libre curso à sua propias pasiones,

[* e concluirá.),

OBSERrMiowEs.
Notable es la falta de fraternidad y honor de varios que

so decían amigos de uu Gefc Político , ìntegro y patriota, 'á
quien quitan el pellejo prodigándole ios dictados que mas biea
à ellos les vienen do molde.

Deseos. — Los de algunos que divulgan la especie de que
este ò el otro Gc£j Político so halla en poder de los france-
 ' : . . ,  <

ses. .'
'Ingratitud.—La de varios que han recibido beneficios

de cierta autoridad y luego la calumnian y zahieren.
Injusticia. — La que comete un estrangero emigrado con

la misma autoridad, porque se ha ausentado para hacer qui-
zá un servicio interesante à la patria.

Poca nobleza da alma. = La de los que se compiacer
en oír especiotas de semejante jaez contra una persona dig-
ua de mayor respeto y estimación de la 'que Id tuvieron.

Adulación. =:L*  de los que no sintiéndolo tío corazón,
aplauden á los que descaran ver, . .  hechos pedazos.

Envidia y pequenez.— La de los que pretenden figurar
deprimiendo el mérito de otros,

i
Cobardía* — No es floj a la del que se emboza con pa-

parruchas insignificantes para defender nn pleito perdido, con
personalidades que se deben despreciar por el carácter de anó-
nimos que tienen los artículos de los que ocultan su firma.
(Traslado al Indicador.) .

M¿eíío.ts=Na es poco, el que habrán tenido los franceses
k la vista de una coluna tan brillante como la que furino ayer
en batalla frente al enemigo.

Patriotismo* =¿&\ del capellán del regimiento; de Galicia
que marchaba en las fitas de los valientes con su fusil y su
corona cívica.

Entusiasmo. — No es poco el que sabe inculcar en el
espíritu militar de los bravos defensores de la Patria el be-
nemérito General Sans, por el ardor y repeticiones vehemen-
tes con que distingue entre sus vivas, el de la Soberanía,

del Pueblo.
Fú/or.veKl de algunos ciudadanos que deseaban irse á

las manos cou el enemigo.
ßöii'a.—La que sufren algunos cuando se elogia á otro

aunque cea coa justicia é imparcialidad.
Gaspar Vinitesa»

Policia. Salubridad. Todo el dia de ayer estuvo de
cuerpo presente en la calle que se va, à l lamar en breve de
la Constitución, un carro de inmundicia; es decir, la canti-
dad suficiente à cargarlo, pues el carro no anduvo por-el Ja en
todo el día. Si incomodó à algunas bellas y estorbó ñ algún
apasionado, también pudiera ademas'producir en la estación
presente graves daños á la salud pública. — [Si hubiera cH
lado en oirá parle,quizá no se hubiera clamado tatito con*
tra ú//b,= Nota de'un ma%ab.) '

 „.U-,., : _,

AVISO.
Por todo el diá st6 del corriente saldrá de "este Puerto

para el de Tarragona , Alicante, y Cartagena el-falucho
Español nombrado Dolores, su Patrón Jnan Bautista Bus: el
que quiera cargar géneros, ó ir de pasagero, llevando los
documentos corrientes, ss 'Conferirà *í bordo de dicho Fa-
lucho en la Riba frente el Aloaacea número 8, para tra-
tar de su ajuste*

Erratas — En el Constitucional de ayer , coiuna 5.a Ho,
54-1 dooíledice go/, léase por ; y coluna 6.a linea a6, csciiar,
léase escitar,- y lipea 28, en vez de cansar 7 léase cantar*

TEATRO.
La Opera semiseria en dos actos; La Gazza ladra.

IMPRESTA DE NAUCISA D011CA.


